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“Artículo 91.- La -Suprema Corte de Justicia se compondrá de quince Ministros y funcionará en 

Tribunal Pleno o en Salas, de la manera que establezca la ley.

“Artículo 96.- La ley establecerá y organizará los Tribunales de Circuito, los Juzgados de Distrito 

y el Ministerio Público de la Federación.

 “Los funcionarios del Ministerio Público y el Procurador General de la República que ha de 

presidirlo, serán nombrados por el Ejecutivo.”


